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I. Disposiciones generales

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

298i2 CIRCC'L-íR liíJ990, Je 2<)' de nom:mhre, (le U1 Comisión
Saciona! del Mercado de ¡'·';.l!orcs, sobre coeficientes de
so{rCl1cla .r de liquide:: de las SOCiedades y ,·.:jgcncias ti('
¡ú/ores.

Cuentas dt'l estado M, I

10. Acciones de Sociedades Rectoras .Activo 8.1.
de las Bolsas, Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valo-
res ! Organismos análogos de
viruS lIllTC'-1ctos secundarios orga-
nizados.

11. Efectivo o valores entregados en Compromiso 1.1.1 Ó 1.1.2.
garantía para matenalizar la
fianza colectiva al mercado.
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1') Se aplicara dt',ut' ~nero 1.1 noviembre.
r"1 Se ;¡plieara solaml'nll~ en el me, tic diciembre \ para los beneficio, del t'jercieio antt'rior

ruhrlca ~.1 dd paSIIO del estado '-1, 1) mientras no s¡. produ/ca su dlstnbuehln.
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'.'2. A efectos dellímitc del 40 por 100 a la concentración de activos
a que se refiere el apartado 2 del artículo 18 del Real Decreto 276/1989.
de 22 de mar7.0. será aplicable la definición de recursos propios del
apanado anterior. Los activos para el cálculo anterior se tomarán netos
de cuentas compensadoras y provisiones, e incluyendo los productos
devengados no vencidos.

Los depósitos a la vista con intermediarios financieros, así como los
correspondientes a saldos por ventas de valores por cuenta propia
p'e,ndientes de liquidar, se excluyen a efectos del límite a la concentra
Clan de ac1lvos.

NORMA 2. a COEFICIENTE DE SOLVENCiA

1.. Riesgo de .flucrutlClón de las coti::aciones de las acciones V
pan/elpaclOnes no permanentes.-A efectos de lo dispuesto en el apar
tado 1 del número tercero de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 2R de julio de 1989, para determinar la posición abierta
total en acciones y participaciones, se sumarán en valor absoluto las
posiciones, sean largas o cort.:'ls, en cada concreta categoría de valor (es
decir, clases de acciones de cada emisor o índices bursátiles) calculadas
independientemente, salvo las correspondientes a la cartera permanente.

Para determinar la posición en cada valor se computarán las
adquisiciones -reflejadas en el activo del balance. más las compras firmes
(no opcionales) a plazo de valores de rent.:'l variable, emisiones asegura
das de renta variable no colocadas con orden irrevocable, los futuros
financieros comprados sobre \'alores de renta variable o índices bursáti
les y las opciones en la forma descrita más adelante.

Del importe anterior se deducirán las ventas comprometidas a plazo
en firme de valores de renta variable, la financiación por venia de
valores recibidos en préstamo, los futuros financieros vendidos sobre
valores de renta variable o índices bursátiles y las opciones en la forma
en que se describe en los párrafos siguientes.

Las cuentas anteriores se tomarán por su valor contable deducidas
sus respectivas cuentas compensadoras y provisiones e incluyendo las
plusvalías no matenallZadas; los futuros financieros se tomarán por el
valor efectivo comprometido.

Las opCIones adquiridas sobre cualquier tipo de activos u otro
subyacente que sean de mversión, es decir. que aumenten la apertura de
una posición o que abran una posición ccrrada, se incluirán entre las
posiciones largas, por el importe de la prima que figura recogido en el
activo del balance,

Las opciones adquiridas sobre valores de renta variable o índices
bursátiles que sean de cobertura, es decir, que cubran' el riesgo derivado
de una posIción existente, se incluirán dentro de la clase de valor objeto
de cobertura de lal forma que compensen el riesgo derivado de la
operación cubierta, por su valor de ejercicio.

Las opclOnes emitidas de compra o de venta sobre valores de renta
variable o índices bursátiles se incluirán separadamente como posición
larga (las de venta) () corta (las de compra) por su valor de ejercicio, y
cada una como una clase de valor independiente, donde también se
incluirán, en su caso, las opciones adquiridas de cobertura sobre el
mismo subyan:nte, las de compra compensando las emitidas de compra
y las de vrnla c(1mpen~ando las enlltldas de venta, por su valor de
ejercicio.

No obstante lo descrito en el párrafo anterior, cuando existan
posiciones de actIvo o compromisos en firme de signo contrario sobre
el valor a que ~e refiere el elemento subyacente de las opciones emitidas,
éstas se incluirán disminuyendo la poslción del activo o compromiso en
firme correspondIente por el importe de la pnma, siempre que el
número de valores comprometidos en las opciones emitidas sea igualo
inferior al número de valores de las pOSICiones de actIVO o compromisos
en firme y los vencimIentos de éstos permitan la cobertura de las
opciones emitldas~ si el número de valores comprometidos en las
opciones emitidas fuese superior al de activos o compromisos en firme.

CUW\¡¡S del est¡¡do M.l

Pasivo 3.
Pasivo 4.1. (Parte correspon

diente.)

Pasivo 4.1 y 4.3. (Parte corres
pondiente.)

Pasivo 5. (Parte correspon
diente.)

Pasivo l.
Pasivo 2+4. 2.
Orden 8.

Cut'ntas del estado M.I

Activo l4.
! Activo 11.

ACCIones propias y accionistas.
Acti\-os inmateriales. fictIcios
pérdidas.

Cuando el dividendo a cuenta del ejercicio correspondiente recogido
:n 1'-1 rúhrica 15.1 del activo del estado M.l exceda del 35 por 100 de los
~cncficio~ provisionales del ejercicio cntre enero y no'viembre, o del 50
1l1r lOO de los beneficios en el caso de diciembre. o del ejercicio anterior,
,] exccso se deducirá del importe resultante de los puntos 5 y 6,
''CSpl'ctl \'amente.

\-knos:

1. Capital.
2. Reservas y remanentes.
3. 35 por 100 de las «Plusvalías de

cartera no materializadas)).
4. Fondos especiales genéricos.
5. 35 por lOO de los beneficios provi

sionales del ejercicio actual
(excepto diciembre) (.).

6. 50 por 100 de los beneficios provi
sionales del ejercicio actual (sólo
diciembre) v del ejercicio ante-
rior ( ••). .

7_ Financiaciones subordinadas com~

putables según la Orden de 28 de
julio de 1989 (hasta el 50 por 100

__del Importe de los conceptos
1+2-8-9).

Al amparo de la habilitación contenidJ en la Orden del Ministerio de
Fl'OllOll1ia y HJcicnda de 28 de julio de 1989. y como consecuencia de
la dcrug::lCión de las Circulares 2/1989 y 8/1989 por In Circular 5/1990,
de 28 de noviembre. se hace necesario modificar di ....'crso~ aspectos de la
Circular 3/1989 sob¡'c coeficientes de solvencia y de !Jquidcz de las
Socled~~des y Agencias de Valores para adecuar el cómputo de los riesgos
y los recursos propios a la nueva estructura de cuentas establecida en
dicha Circular.

·\simismo. se introducen en la presente Circular diversas clarificacio
nes sobre cl cálculo de los riesgos derivados de las operaciones de las
Sociedades y Agencias de Valores en futuros finanCieros. opciones y
operaciones de permuta financiera. así como algunas modificaciones a
determinados aspectos de la Circular 3/1989 que la experiencia adqui
rida durante el periodo transcurrido desde la entrada en 'vlgor de dicha
Circul3r ha mostrado necesarias.

En su virtud, el Consejo dc la Comisión Nacional del Mercado de
V,:l!ores. en su reunión dci día 28 de noviembre de 1990, ha dispuesto
lo siguiente:

NORMA 1.1.1 DEFINICIÓN DE LOS RECURSOS PROPIOS

l. A efectos de la determinación del coeficiente de solvencia de las
Sociedades y Agencias de Valores. la cifra de recursos propios computa
bles estará formada por los siguientes conceptos contables definidos y
valorados de acuerdo con las normas y plan de cuentas de la Circu
lar 5/1990.



(0) Sólo se IIlc'1LJlr;i Cl.l~ndo i:l dikrC'rtcia sc'a pOSitiva

NORMA 3.a COEFICIENTE DE LIQUIDEZ

A efectos de lo dispuesto en el número cuarto de la Orden ue
MInisterio de Economía y Hacienda de 28 de julio de 1989, se tomarál
por su valor contable, deducidas las cuentas compensadoras y provlsio
nes, las siguientes panidas del estado \.1.1 (balance) recogido en 1
Circular 5/1990 de la CNMV.

a) Activos computables:

3. Riesgo de cambio.-A efcctos dc lo dispuesto en el aparta,do 3 del
número tercero de la Orden del Ministerio de Economía y HaCienda de
28 de julio de 1989, p:lra determinar la posición neta abierta global en
cada una de las monedas extranjeras se sumarán en valor absoluto )ns
posiciones. sean largas o canas, en cada moneda extranjera o agrupacIo
nes de las mismas que se refleja'1 en el estado RP-3.

Para determinar la posición abierta en cada una de las monedas
extranjeras o agrupaciones de las mJS:J.1as que se reflejan en el estado
RP-3, se computarán todos los activos y comp~omisos. de ~ompra a
plazo. los futuros tinancieros y los acuerdos de tIpo de toteres f~turos
comprados, así como hs operaciones de permuta financiera, dedUCiendo
todos los pasivos y compromisos de venta a plazo, los futuros
financieros y los acuerdos de tipo de interés futuros vendidos. y las
permutas financieras.

Todos los activos, pasivos y compromisos citados anteriormente se
incluirán, cuando estén denominados en las respectivas clases de
moneda extranjera, por el contravalor en pesetas por el que figuren en
el estado M.l, excepto los futuros financieros que se reflejarán por el
valor efectivo comprometido, y los acuerdos futuros de tipo de inte-t"'é!
y permutas financieras que se recogerán por los intereses pactados. .

Además, se incluirán las opciones adquiridas de cobertura denornlM
nadas en cada divisa por su valor de ejercicio expresado en pesetas; las
adquiridas de compra como posición larga y las adquiridas de venta
como posición corta. .

Por otra parte, las opciones emitidas de compra den~~madas en
divisas se incluirán eotre las posiciones cortas en cada dIVIsa por su
valor de ejercicio expresado en pesetas sólo cuando .exista el ~c~ivo
subyacente, o compromisos en firme de compra u opclOnes adqumdas
de compra sobre dicho activo subyacente que compensen el riesgo de la
opción emitida. En caso contrario, o por la parte no compensada, se
reflejarán en el apa~ado B del estado RP~3, B. . . . ..

Las opciones emitidas de venta denommadas en diVIsas se lOclUlran
entre las posicio~es largas por su .valor de ejercicio expresado en pe.seta~

~ólo cuando eXistan compromISOS en firme de venta u opClOne~

adquiridas de venta sobre el activo subyacente d~ la opción emitida qm
compensen el riesgo de ésta. En caso contrano, o por la parte o(
compensada, se reflejarán en el apartado B del estado R?M3, B.

4. Riesgo de crédito y contraparle.-A efectos de lo dIspuesto en e
apartado 4 der número tercero de la Orden del Ministerio de Economü
v Hacienda de 28 de julio de 1989, se tomarán los saldos contabte~
existentes en el balance y en las cuentas de riesgo y compromiso qm
incorporen riesgo de ,,;rédito y contraparte incluidas las cuen.t~s dt
periodificación, deduciendo las cuentas compensadoras y prOVlSlone'
qUe existan sobre los activos o compromisos correspondientes.

Para el cálculo no se incluirán las acciones y participaciones nI
permanentes, cuyo riesgo de crédito se incorpora en el coeficiente di
riesgo de fluctuación de las cotizaciones, ni los activos monetanos
deuda pública recogidos en la rúbrica 3.1 del activo del balance.

Asimismo, de las operaclOnes sobre productos derivados sólo s'
recogerá a efectos de cálculo del riesgo de contraparte el importt:: qu
corresponda a las operaciones que no se hayan efectuado a través de un;
cámara que asegure su buen fin y no se refieran a valores de rent.
variable o índices bursátiles, por su valor de ejercicio, excepto en el GIS<

de las operaciones de acuerdos sobre tipos de interés futuros y d
permuta financiera, que se computarán por el importe de los interese
pactados que se tengan que recibir.

Además, se inclUIrá como riesgo de crédito el importe de las prima
por las opciones adquiridas de cobertura sobre valores de renta t}j<:
tipos de inleres o divisas en los casos a que se refiere el párrafo antcnl)l

De las operaciones de clientes pendientes de liquidar. sólo se Incluir
aquella parte sobre la que no se haya recibido provisión de fondos o n
eXIstan garantías reales suficientes.
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Activo l.
Activo 2. t.

Cuenlns del estado ~L I

Activo 2.3. (Parte correspon
dIente.)

Acti\/o 2.2. PasIvo 7.3 ('j.

Tesorería.
Depósitos a la vista en intermediarios

financieros.
Saldos netos por operaciones de valores

por, cuenta propia pendientes de
ltqUldar.

Depósitos a plazo en intermediarios
tinancieros con vencimiento r('sidual
inferior a un mes.

Martes 11 diciembre 199036598

d) Adicionalmente, en el estado RP-4 se informará del tipo de
interés medio ponderado sobre los saldos vivos de cada una de las
rúbricas a fin de cada plazo.

el exceso se tratará como una clase de valor independiente. tal como se
ha descrito en el párrafo anterior.

2. Riesgo de inlerés.-A efectos de lo dispuesto en el apartado:: del
número tercero de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
28 de julio de t989, para determinar las posiciones netas en cada uno
de los plazos establecidos, se tendrá en cuenta lo Que sigue:

a) Para determinar la posición en cada plazo se sumarán por su
valor contable todas las inversiones deducidas sus respectivas cuentas
compensadoras y provisiones e incluyendo sus cuentas de periodifica~

ción y las plusvalías no materializadas, con excepción de las acciones y
del inmovilizado: los compromisos de compra de valores de renta fija
a plazo, las emisiones de renta fija aseguradas no colocadas con orden
irrevocable, los futuros financieros comprados sobre valores de renta fija
o depósitos, los acuerdos sobre tipos de interés futuros comprados y las
operaciones de permuta financiera tal como se expone más adelante.

De lo anterior se deducirán por su valor contable todos los saldos
pasivos reintegrables deducidas sus cuentas compensadoras e inclu
yendo sus cuentas de periodificación y provisiones; los compromisos de
venta de valores de renta fija a plazo, los futuros financieros vendidos
sobre valores de renta fija o depósitos, los acuerdos sobre tipos de interés
futuros vendidos y las operaciones de permuta financiera tal como se
expone más adelante.

Para el cómputo del riesgb de interés de las opciones, sólo se
incluirán en este epígrafe las opciones adquiridas de compra o de venta
sobre valores de renta fija o tipos de interés que sean de cobertura y las
opciones emitidas de compra o de venta sobre valores de renta fija O
tipos de interés, en la forma descrita más adelante.

b) Las posiciones se reflejarán en los distintos plazos, siempre que
existan al final de los períodos indicados en el estado RPM4 (sistema
fondo). Se entenderá que dejan de existir a partir del momento en que
venzan.

Los plazos establecidos se referirán en su caso a periodos de
renegociación de tipo de interés.

c) A efectos del cómputo referido en los puntos anteriores:

El riesgo de interés a considerar en los compromisos de compraventa
a plazo comenzarán en la fecha de ejecución del compromiso, es decir,
aquella en que se realizará la compra o venta, y terminará en la fecha
de vencimiento del activo correspondiente, por el importe por el que
figuran contabilizados en las cuentas de riesgo y compromiso.

El riesgo de interés correspondiente a las emisiQnes de renta fija
aseguradas no colocadas con orden irrevocable computará desde el final
del período de suscripción hasta el vencimiento del activo objeto del
aseguramiento. por el importe recogido en la correspondiente cuenta de
riesgo)' compromiso.

Las opciones adquiridas de cobertura se computarán de tal forma
que compensen el riesgo derivado de la operación cubierta, por el valor
de ejercicio de la opcíón y en el plazo correspondiente al activo
subyacente.

Las opciones emitidas de compra se incluirán entre las posiciones de
pasivo por su valor de ejercicio y en el plazo del activo subyacente sólo
cuando existan en el mismo plazo valores de renta fija. cotizables o no.
compromisos de compra a plazo. Contratos sobre futuros comprados u
opciones adquiridas de compra que compensen el riesgo de la opción
emitida porque exista correlación directa entre el comportamiento de los
distintos instrumentos ante variaciones de los tipos de interes. En caso
contrario, o por el importe o plazo no compensados. las opciones
emitidas se reflejarán en la línea E del estado RPA.

Las opciones emitidas de venta se incluirán entre las posiciones de
activo por su valor de ejercicio y en el plazo del activo subyacente sólo,
cuando existan en el mismo plazo compromisos de venta a plazo,
contratos sobre futuros vendidos u opciones adquiridas de venta que
compensen el riesgo de la opción emitida porque exista corrclac-;ón
directa entre el comportamiento de los distintos instrumentos ante
vanacioncs de los tipos de interés. En caso contrario. o por el importe
o plazo no compensados, se reflejarán en la línea D del estado RP-4.

Los futuros financieros. ya sean comprados o vendidos, se incluirán
por el valor efectivo comprometitlo y en el plazo del elemento
subyacente.

Los acuerdos sobre tipos de interés futuros, ya sean comprados o
vendidos, se incluirán por el nominal y plazo sobre el que se calculen
los intereses pactados.

Las operaciones de permuta financiera se reflejarán de la siguiente
forma: Una permuta de tipo de lOterés en virtud de la cual una entidad
recib.e un interés a tipo flotante, y paga un Imerés a tipo fijo, se
conSiderará equivalente a una poslción larga mantenida en un instru
mento de tipo de interés flotante y con vencimiento equivalente al
período transcunido hasta el momento de renovar el tipo de interes, )
una posición corta en un instrumento de tipo de mterés fijo CUYO

vencimiento sea el de la propia permuta. Se procederá en sentido
inverso en el caso contrario.
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('u.:nla, del t'~lad0 \1.1

Pasivo 16.
Riesgo y compromiso 12.2.

NORMA FINAL

PROCED1MlFI\TO DE DECLARAClÓ!\,

NORMA DEROGATORIA

A la entrada en vigor de esta Circular quedará derogada la Circu
lar 3/1989.

La presente Circular entrará en vigor el día I de enero de 1991.

Madrid. 28 de noYiemb:{' de 1990.-EI Presidente, Luis Carlos
CrOlssier Batista

('uent;:¡s ck pcrwdif¡caclon.
(',edito JL' valores a clientes liisponibk

Del inipor!e towl de lo,> pasivos cornpLItabl\~s se deducirán sus
cuentas ccoITIPcr,,>adur:ls corn'spondienles.

Martes 11 diciembre 1990

(Parte correspon-

Pasivo 14.

Actl\O 3.3 ¡-4.2+6.2. (Parte
correspondiente. )

Acti\'o 4.1, (Pane correspon"
dIente.)

Aeti\'o 3,!~J.:::'+-3.4+6.I.l.

(Parte correspondiemc.l

Aci: \0 13. l.
dIente.)

Orden l.

(0) 5":0 se ind¡lif¡l cuando la difercncia sea positiva

1") t.nl("~m"n1t' ",' 111Clu:r~ c': ,:lldo dc las ;:;"~ILl~' dI' !"'e,,·,,;,, .-;.",,_,~ ,_"_,,'C<, :".'n ;'~'1t,

i"d" <,u,' ':o'Tlput;¡n c:n d ('OCflcicme

l. Ul\ entldades deb,-'ráI~ remitir a la C)\'\1V en soporte infornuí
tiel). juntamcnte con 1m cs!ados resen<ldos:. en su caso. públicos. a que
se refiere b Cin"J13r 5/1990, :os estados que figuran adjuntos. refendos
tanto al cC'di-:iente de solvencia como al de liquidez dentro de los winlt'
días slguicIltl'S a la fecha l'Ol"i"cspondicnH' :- c,_ln 1<1 periodicidad que se
mdica a continuación.

2. Las SCKIl'dades de V.llores rcmiti,ún los estados RP-I, RP-2.
RP-3. RP--L RP-5 \ L1-1 mensualmente.

Las Agenci<Js de' V~d(lf1:s remitirán los estados RP·j y Ll-l mensual
mente, mll'ntras qw:.· !t.v,'. estados RP·2, RP-3. RPA Y RP-S se remitir:in
tnmestralmcnte rderido~ al fin de cada trimes1re natural. No obstante.
si del ,('slado KP-j rc:"ult3r3 que las'l'xigl'n('i~s de recursos propios
consecuenn3 de b aplicación de] cocficientl' (,~pcClfico superaran a las
del generaL Cll dicho mcs vendran obligadas J r~'mi¡jr los estados RP-2.
RP-3. RP-4 \ RP-S.

I
Asimi.'iIllÓ. la CNjI"IV podr~i reclamar de !;IS entidades cualquier dato

'>obre la C(\\)ertura de dIChos coeficIentes. .
-------------,------------ 3. Los estados RP-L RP-~. RP-3, RP--+ y RP-S se referiran 31

I

1 C;t'r~lJ'; dei ",;ud" M.I . último ala natu,:ll de cada mes
4, Ell'stado Ll-l se rcfe:'ini a los días S. la. 15.20,25 Y último

FInanciación subordinada. IPasivo :1 natural de cada mes.
Otros empré,,¡itos. !Pasivo 6. 5. No obstante lo anterior. las entidades tendrán presente que
lllterml'diarios financieros. '1 Pasivo 7.1+7.5, deben cumplir l'n todo momento los coC'1lcientes de liquidez y de
Sa]do~ netos por operaciones de ya]ores Pa~iyo 7.3. Activo 2,2 (oJ. soln::n(Ía, 1<11 corno estab!ccen los artículos 15 v 16 del Real Decreto

por cucntu prorlla pendientes de 276!l989. respedivamenle. .
liquidar.

Financiación directa de particulares Pasivo 8.3.
re~jdentes.

Financiación de paniculares no resi- Pasivo 9.3.
denles.

en'dito de valores al mercado por ven- Pasivo 10,
tas al conl<-ldo diferidas.

Fimll1clación por venta de valores reci~ Pasivo 13.
bidos en préstamo.

Olras obligaciones.

Dis['1tlnit'oles r.o condicionados a la vista
en entIdades de crédito.

Lo': ::c1Jvns anleri()f('s deberán estar disponihL·s. f'S decir. no ccdidos
!c'p'pur;tlml'J1lc, ni prestado:;. ni afeclos él nin~una garant;a prepia l) de
l\:lÜ"{OS. Dichos aetivo~ se computarán por su \'alor CllnlabJe di.:du
l'i~'nd() las pw\'isioIles y cuentas compens<'Hioras. AdC.rn::is, de Jos activos
L'í.~,:nputablcs se deducirá una cifra equivalente a la suma de las cuenlas
7.4. S..::'. i).2 Y II del pasivo del estado I\1.1. en cumplimJcnto de lo
cs!;:¡¡,h'¡do en d apartado 3 del artícu1(\ 22 del Real D('creto 2'6/1 LJX9.
(Íl' JJ de m<:irzo.

h) Pasivos computables: Sólo \c induirún los saidos con venci
mIento resIdu.1! interior ;'l un año di.: his 'iigulcIlles cuentas:

, ~~~-,'. '.<.- ,'.~... '. '....'.
, ~>" , ...

;':<:i{~'li;tt,F?)" .
.' , • ',.~~;o_s- ~ ::~c-nt.l fija cotizables con
;, :¡.-\~, \'//;;ento residual no superior a
... }·~)cho meses.
; :~ ',; ;::":Ipaciones en fondos de inversión
...'.>.~'n activos del mercado monel:¡rio.
/'1-':igarés b:mcarios o gar::múzados por

bancos con \TnClmicnlo residual
Inferior a tres meses.

ClIentas de periodific4.1ción (").

.'
',',

"'.
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QP.LCULQ DE LOS RECURSOS PRoPIOS

COMPUTt.BLES y MINIMOS OBLIGATORIOS

ESTADO RP·1 ESTADO RP-2

COBERTURA PE RECURSOS PROPIOS
SOBRE POSICIONES DE ACTIVO

'"'"g;
O

..'....
BOE núm. 296 .,..,'

~ .ó~ittE
Valores de ,.:r~..:r~~./·~:t·.'·,:<

v~ncill1j{i/::,:V:~Y:J"~· t~~·
dlCC1'r·":'.·'"Y~·'f ..~¡·:·,,;J~·', ,.

.:::\:{~~:~rjl~~lSlt

1.- COMPUTABLES
,_._------

PARTIDA,¡ Cuenta del estado l..,arte en ..l 1lonea
M.1 dt pe'It ..

1.- C..pltll Pasivo 1
2_- R~ ..rvlII y r_Mntn Pasivo 2+4.2
l.· 35to de 1.. ·Plusvll fu de corterl no Orden 8

lIl/Iterl.ltllld4."
14.. fordoa upeci.les ge~rlcos Pesivo 3
5.- 3SX de lo. ben41llcloll provisionales del ejer· Pasivo 4.' -

I ,'do ,"~l '''''p'' """"col. Activo '5.1 (*l
6.· SOto de lo. beneficios provisionales del ejer- Pasivo 4.1+4.3 •

cido Ictual (.ólo dlcieomre) y del ejercl' I "ctivo 15.1 ('")
, cio Int.rtor.
17.- Fintlncilcl0<'8' Ilbordinadas (hasta '11 SOto Pesivo 5 {*l

I del '"""C<' do loo ,~.p'" , . , - , 91 I
Menos;

1 I8.- Accionu propl .. y accionistas ActIVO 14

[: ..,,- '-" ,,,- ."oo," •• '.' I Aet ivo 11
10. ·Acciona. de Soctl<lAdaI Rtc\oras de las Activo 8.'

1I0l .... SCl\.' y orllanlamo. 'nelogos de otros
~rcado...c..-.darlo. orll.nllodos

11.-EI.ctlvo o vllor.. entr,"ados en garantte C~romiso

~rl ....t.rl.ltur 11 flenu colectiva al 1.1.161.1.2:
merctdo

Total (Al

2.- MINIMOS
--------.~--------

!II 5X de la sUllll de las posiciones de activo
(Estado RP-2l (el

f-, ----------,-----
[ l.' Po, el .." de fl~'""16n de l .. "tI,,,'o'

nes de acciones y participaciones no perlllll-
nentes {Estado RP-3 Al

2.· Por rieSIlO de interb {EstllÓO RP-4l11.- Por riesgo de canDio (Estado Rp·3 8lI 4." Per riesgo de crédito y cOlltraparte
(fstedo RP-5)

I Total (el

RESUMEN
----- -------

Recurlo. propiol cOOffJUhbles (A)

Recur.o. propIo. 1II1nlrnos obl igatorios
(Mayor intr•• y C)

r-m,;,., .nno ".""..bl" y obll""""
Super'vlt (en IU calo)

O"lclt (on .u caso)

(*l la poIrte correspondiente

Cuanta .1 l~rte en
e o , e • • T o IIt.oo M.l MIllones de pe-

ut..

1. Tesorerla Activo 1
2:. Intermedterios financieros. inverslonu directos ",ctivo ~

l. Certere interior de negoclac;Ótl cotiuble Activo 3
4. Certera Interior de negociación no c:oth.oble Act ivo 4
5. Crklito e part1culllres "ctivo S
6. Certera exterior de negociación Activo 6

1" In.m'""...""'d.. P'""lIMC" d, ,""" Activo 7
8. C.rtera de ICclones perlll8nentfl, otrol Activo 8.2
9. lnver\l;ones dudosas, II'lOrOS8S o en litigio Activo 10

10. Cuentas de periodificllCi6n Activo 13
11. Otras cuentlls Activo 15
12. P\usva\fas de cartera no materializedas Orden 8

TOTAL (A)

A OEDUCIR
--_ .... --

Cueotas c~Bador.. Pasivo 15 (*)
Operectones "ud.. y de .rbltrlja (U)

TOTAL (1)

TOTAL (C). A ••

18curlol pl"oplos necesarios (e x 0.05>

(*) la parte correspondiente e le. posicionel cM activo Incluid.. en .t cOOp.lto del total (")

(**) Se deduc;~' t. parte de la. pollclona. da activo tncluld.. In .1 c~to del total (A) que
correspoo:la I QPenctonel casadas y da arbitraJe, .,glÍ"l t. deflntclón "'" da ll' 1111_. al! contiene
en le ei rcut.r 5/90

,,",. ~"-- ...._"..-..-."....-
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esTADO RP-5

e-f: 11 i c.f: 1,01 Coef: 0,03 eoef: O,Oll Coef: 0,16

I
I

Activo 4.3

~__ 3.2

c.....--; ... 4.2~__ I

~__ 9(·)
e-.r__ 10('*)

~2+3(")

oIcti ... 3.4 • 4.3

Activo 3.4

Ac:t;vo 2
Activo 3.2

Activo S
Act. 6.1+-6.3 (*)

Act;'IO 7
Ac:ti'lO S.2
o\I:tl'1O 10
Aetl_ 13.1.13.3
Aeti'lO 1S
_~1

~_2e-.r..._ 11

~IOS.1.2

0niIlIl 1.1 I--------i

Acot. 4_ 1+4.4 (*)

Martes 11 diciembre 1990

~~::~ ~~ I------~~.~,.:""::~..~-::;:~'-.,-'-"":::"-"'...;..~"'-"--~----<
Cuent~ del "tildo M.l &etlS

~ DE CREPITO Y CONTRAPARTE

CO.CEPTOS

\a.- c-. ~_ otr.. Y. de ....t. fije plazo (.0,10)
19.- e-. _ M '#.... r"'h fljl pino (¡dI,10)
20.' c...,.-..-. ,"vi contrlttd.. no ......:idM(J::ll.10)
21.- e:-..-.,. ....... Mure., nAs 'f~ (>: 0,10)
Z2_-~;_ de ap::i_ (>: 0,\0)
23_- CIIIoW.e:;_ • c:ll ..tes ptn•• li""idolr (>: 0,10)
24.- .........ki_ tllllpOl".ln .. .e:ti_ (ll 0,10)

""'"25.-~_~_

1.- Inte.-.edi.riOfo fi......,!er.,..
Z.- CIorters intlH'ior de f'eVOCi.clón ~otiuble. otros

...lores de rentl fija
3.' cart..... ¡needor de negocl-.;ión eotizable, ..:q..,i

.lción t~r.l de KtiVOI
4.- ClorUre interior de roegoc:iaeión no cotiuble.

...10"" de rente fi je y opcionn c<lIIlP'"ldu
5.- c.t.... interior de negociación no cotlnble,

~;.ld6n tMlpOrlt de ..:tl_
'.- CÁdito .. ~rticul.r"
1.- cart... ut_r;or de negociación
11.' ~ ;__ wnr;:idlll pendientes de cobro
9.- Crt... de KclÓ!Ws pe..-..enU. OH.,.

10.- 1,--.1.- dudoa.Il...,...... O.., litigio
11.-~. pedodlflc..:ión
1.2.- Ot.... e......
t5.- "-'- Y ....-.tfllllli concedide.
14.- Wlol'01'M 1""". ~¡<D en pr"t..,
'\'5.- ,"'-- "- ".¡,.... el _rc-.Qo....-............._.• _1.1_ rente fije no cot~
11.- ~i_,. ..ter¡sliud•• de rente fije

36602

..'

,.
:"

0,.'

,,-.

:: -

26.- TOTAl.. (s.- cM 1 I 24 .".". 25)

~'.. llOrSOI propios nec:esarios TOTAl.. 27_ --------- --.-
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